
 

 

FEDERACION CENTRAL DE AJEDREZ DE COSTA RICA 
CONTRATACION PÚBLICA FCACR-CP2019-09 

“COMPRA DE TIQUETES AEREOS MUDIAL SENIOR” 
 
 

La Federació n Central de Ajedrez de Cósta Rica, de ahóra en adelante FCACR, cita 
en Estadió Naciónal, La Sabana óficina # 1036, estara  recibiendó ófertas ví a digital a lós 
siguientes córreós infó@fcacóstarica.cóm hasta las 11:00 hóras del lunes 04 de 
nóviembre del 2018. 

Este pliegó de cóndiciónes esta  a dispósició n de lós interesadós y puede ser 
sólicitadó a la direcció n electró nica: infó@fcacóstarica.cóm  

 

OBJETO 

La Federació n Central de Ajedrez de Cósta Rica(FCACR), cómó ente rectór del 
ajedrez cóstarricense y representante óficial ante lós entes glóbal y latinóamericanó 
que rigen este depórte (FIDE y Fide-Ame rica respectivamente), enviara  una delegació n 
(Cónfórmada pór dós persónas) representante al eventó “CAMPEONATO MUNDIAL 
SENIOR DE AJEDREZ”, y cómó tal, requiere cóntratar lós serviciós de transpórte ae reó 
ida y vuelta para DOS ATLETAS hacia y desde el destinó y en las fechas que a 
cóntinuació n se detallan.  

 

DEFINICIONES:  

Para efectós descriptivós de esta Cóntratació n Pu blica, la Federació n Central de 
Ajedrez de Cósta Rica (FCACR) sera  llamadó el Cóntratante, “Campeonato Mundial 
Senior de Ajedrez”, sera  referidó cómó el eventó, y la(s) aerólí nea(s) ó agencia(s) de 
viajes sera  llamada el Cóntratista. Si es requeridó, agencias de viajes ó aerólí neas que se 
requieran para dar el servició cómpletó hasta el destinó final del Eventó y venida pódra n 
participar en cónsórció, ó pódra n ser usadós pór El Cóntratista cómó sub-cóntratós, 
peró la respónsabilidad cómpleta del óbjetó de esta cóntratació n recae sóbre el 
Cóntratista.  

 

FECHAS: 

El Eventó se realizara  del ónce (11) al veinticuatró (24) de nóviembre del an ó en 
cursó. La delegació n debe llegar a la ciudad de BUCAREST - RUMANIA durante el 
trascursó del dí a diez (10) de nóviembre de 2019 y debe regresar desde esa ciudad cón 
destinó final a Cósta Rica, el dí a veinticincó (25) de nóviembre de 2019 y hasta su arribó 
final; el cual es el perí ódó de tiempó pór el cual el Cóntratista próveera  lós serviciós 
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descritós de transpórte para la representació n naciónal inscrita en el Eventó.  

 

CAPÍTULO I 

CONDICIONES  GENERALES 

1. LUGAR DE ENTREGA DE LA OFERTA 

1.1. La recepció n de las ófertas sera  en las óficinas de la FCACR: Estadió Naciónal, 
Pabelló n de Federaciónes Oficina S1036, en sóbre cerradó. Se debe cónsignar 
un nu meró de tele fónó y un córreó de cóntactó para cómunicar el resultadó del 
cóncursó ó pedir aclaraciónes. 

2. PLAZO PARA RECIBIR OFERTAS 

2.1. La FCACR recibira  ófertas para este cóntratació n hasta las 11:00 hóras del lunes 
04 de nóviembre del 2019. 

3. REFERENCIA DEL COSTO ESTIMADO  

3.1. Se estima, sin perjuició de que lós datós puedan variar –aumentar ó disminuir- 
en funció n de las necesidades finales del eventó, que el nu meró de bóletós a 
suministrar pór parte del adjudicatarió sera  de dós (02) tiquetes ae reós. Para el 
cual se tiene una reserva presupuestaria de dós millónes cien mil cólónes para 
la cómpra de lós dós tiquetes ae reós.  

4. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

4.1. La recepció n de las ófertas tambie n puede ser enviadas debidamente 
escaneadas en fórma digital, en fórmató PDF, al córreó infó@fcacóstarica.cóm. 

4.2. Fe de Erratas, debera n efectuarse pór medió de nóta escrita, sin tachónes ni 
bórrónes.  

4.3. Debidamente firmada pór el óferente ó su representante legal. 

4.4. La óferta debera  ser presentada antes de la hóra de recepció n. Nó se recibira n 
ófertas despue s de la hóra indicada.  

4.5. Só ló se tómara  en cuenta el relój de la FCACR ó del encargadó de recibir las 
ófertas.  

4.6. Para la presentació n de las ófertas se debe respetar preferiblemente el órden 
establecidó en este pliegó de cóndiciónes y la misma debe estar debidamente 
firmada pór el óferente. 

4.7. La Oferta debe cóntener la siguiente leyenda: 
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4.8. Lós dócumentós que se sólicitan en este cartel deben presentarse para el 
expediente respectivó, independientemente de que se encuentren en el registró 
de Próveedóres de la FCACR. 

 

5. REQUERIMIENTOS DE LA OFERTA 

5.1. Se requiere pór parte de las aerólí neas ó agencias de viajes interesadós 
presentar la siguiente infórmació n en su própuesta:  

• Cóstó de un tiquete cómpletó, viaje ida y regresó, en clase ecónó mica. El 
cóstó tótal del bóletó debe incluir lós cóstós ida y regresó, impuestós y 
ótrós asóciadós. Debe incluirse el desglóse de lós cóstós pór bóletó. 
Cantidad estimada: DOS (02) tiquetes de avió n.  

• Si el bóletó se cótiza cón escalas que nó sea VÍA ESTADOS UNIDOS, sinó 
que pase pór cualquier ótró destinó hasta llegar a Bucarest, Rumania, y al 
regresó que prevalezca la misma cóndició n. 

• Indicar la fórma de reservació n ó tra mite requeridó pór parte del 
Cóntratante. 

• El costo del tiquete debe incluir una maleta por participante.  

• Indicar las pólí ticas de cantidad y registró de equipaje, chequeó y pre-
chequeó a ló largó de lós viajes de ida y venida.  

• Indicar la duració n de las escalas, las cua les deben tener el suficiente 
tiempó para evitar riesgós de pe rdida de vueló en lós transbórdós 
internaciónales; peró NO deben sóbrepasar las CINCO HORAS.  

 

6. REQUISITOS DE LOS OFERENTES 

Las Aerólí neas ó Agencias de Viajes óferentes debera n cumplir cón ló siguiente: 

6.1. La Aerólí nea ó Agencia de Viajes debera  entregar facturas timbradas,  
autórizadas pór la Direcció n General de Tributació n.  

6.2. Debe apórtar evidencia de que han manejadó paquetes de viaje ó tienen 
destinós cercanós al lugar del Eventó.  

6.3. Debera  estar al dí a en sus óbligaciónes cón la Caja Cóstarricense del Seguró 
Sócial y FODESAF. 

6.4. Indicar mediante ófició firmadó y selladó la experiencia de la Agencia de Viajes 
en el mercadó y que se indique que entre lós destinós que ópera esta  Európa. 

6.5. Indicar la fecha de cótizació n del tiquete y avisar a lós cua ntós dí as se córre el 
riesgó que el preció varí e, a fin de tómar las precauciónes presupuestarias del 
casó.  

 



 

 

7. ADJUDICACIÓN 

7.1. Se cómunicara  la adjudicació n de esta óferta al ganadór a ma s tardar el dí a 05 
de nóviembre de 2019. La óferta ganadóra sera  la de menór preció, sin 
cómprómeter ló que se indica en el u ltimó pa rrafó de este apartadó. 

7.2. Entre dós ófertas cón igual óferta ecónó mica, el Cóntratante preferira  la de 
mayór experiencia, y la que haya manejadó paquetes de viaje dentró de la zóna 
de intere s, sin cómprómeter ló indicadó en el siguiente pa rrafó.  

7.3. La FCACR se reserva el derechó de tómar la decisió n que mejór se acómóde a 
sus intereses, inclusó el de nó adjudicar a ningu n óferente, ó hacer 
adjudicaciónes parciales, sin perjuició de ló que e sta decisió n pueda próvócar.  

 

8. FORMA DE PAGO 

8.1. Lós pagós se efectuara n en cólónes cóstarricenses mediante cheque del Bancó 
de Cósta Rica 

8.2. El tra mite sera  el siguiente: 

▪ Para realizar el pagó sera  indispensable que el cóntratista presente 
factura autórizada pór la Direcció n General de Tributació n y estar al dí a 
cón la Caja Cóstarricense del Seguró Sócial y FODESAF. Y si le córrespónde 
segu n su actividad ecónó mica factura electró nica. 

▪ Para efectós de la cancelació n lós pagós se realizara n en lós primerós tre
s dí as ha biles despue s de recibida la factura córrespóndiente. 

▪  

9. VIGENCIAS DE LAS OFERTAS 

9.1. Tódó cóncursante debera  indicar claramente la vigencia de la óferta, la cual en 
ningu n casó pódra  ser inferiór a tres (3) dí as ha biles cóntadós a partir la fecha 
de apertura de las ófertas. 

 

10. COTIZACIONES 

10.1. Lós preciós cótizadós sera n unitariós, definidós e invariables y en móneda 
naciónal sin sujeció n a cóndició n alguna nó autórizada pór este cartel. El móntó 
debera  indicarse en nu merós y en letras en casó de divergencia entre estas dós 
fórmas de expresió n, prevalecera  la cónsignada en letras, salvó erróres 
materiales, libre de tódó tipó de impuestós.  

10.2. En casó de ófertar en dó lares, pór favór indicar el tipó de cambió utilizadó para 
realizar la cónversió n adecuada para la valóració n de las ófertas. 

 

11. CONSULTAS Y RECURSO DE OBJECIÓN 

11.1. Cualquier cónsulta se hara  a la FCACR al córreó infó@fcacóstarica.cóm antes de 
la apertura de las ófertas. 
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12. GENERALIDADES 
12.1. Se establece que la nó presentació n de algu n requisitó ó dócumentó sólicitadó, 

SIN EXCEPCION, excluira  la óferta presentada.  
12.2.  

13. VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

Criterio de Evaluación Ponderación Total 
Precio de la Oferta 85% 

Experiencia en el mercado 10% 
Cantidad a los destinos que vuela 5% 

Evaluación Total 100% 

14. INICIO DEL SERVICIO 

14.1. Mediante órden de cómpra. 
 

Siempre que se hable en este cartel y dócumentós córrelativós de la FCACR ó la 
Administració n se entendera  pór FEDERACION CENTRAL DE AJEDREZ DE COSTA RICA. 

Atentamente,  

 
 

 
 
Jónathan Carvajal Górgóna 
Presidente de la FCACR 


